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DE LA PIOVINCII DE LEÚK 
ADVERTENCIA OFICIAL 11 SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

MMw m n u Ion ktavM M leusia 
« s i c « n ^ i ; a l u ti «atrito, «ipiAria 

mkn, i»d< pimuteui kisto •! nd-

bts StctatarlM nidurin U « i H i n r 

• • nmilM « IB OMtoluiá *• l» IM»ilui«a pnriadal, • «umtro [»-
Mtoi atUMitu •éatiaiM él MMIIM, MU HMtaa ti ttmmin j quiat* 
purtM ti tía, * lM)*Tti«ilaiM,nota *• uliattar la •uciipaite. Loi 
p«jna da laat* da U anMal aa kaxu par Ubruza dal tHro arafoo, tdml-
alfidoaa a«a »«U«a a» ha aaaailpalaaaa da blmmüim, i taiaaitiwito por 1» 
baaaUB da paaait n a naalto. Laa aaaripalaaaa airaaadaa M aakian 

•nataakitoa da alto pmiaala afeaBaite la irueripelón con 
a l * icaala isanto » aiiaalar da la Ooaüiiéa pnrlMial, ' 

taa 
anagla a la Mala iaanto » abaalar da la Ooaiaita pnrlBaial, vi 
m laaafiaaMa da «ato Bourix d* iMha SO y a da diiiMibit: da 1906. 

Laa Jagadsa mnoiaipalaa, >iB diniMUa, diaa paaatoa al aSo. 
N<au»a analtoa TaMaiMa a«itl»aa da paaato. 

ADVERTENCIA EOITOSI^L 

Laa diapaatalaBaa da laa aotoxidadaa, axupto laa q«« 
>MB a '«itantli da parto no jiobn, ae ¡Disertarán ol-
alalMaatô  axinlamo enalquitr anuncio eoncontiante al 
«•rriaia ualemal qae dimane da laa miamaa; lo da ik> 
torít partiaalar pnTio al paso adalaatado da Ttinto 
fl^akimoa da paaau por «ada llnaa de ¡Morcion. 

Laa anaaíw a qna haaa ralenuia la eiranlar da la 
OealaMa prorineial, Italia 14 de dieiamfan ds 1906, ai 
asoialiBlaato al aaaerdo da la Cipuiaeidn da 20 da se-
Ylfaaaia da dlehc año, ; CUJÍ eireolar ha aldo piibü> 
etda n laa Boutmn* 0>!CIAI.BS de i» j 22 da dleiaa-
Vre Tt altada, aa aboaaria eon arreglo a la tarita que ta 
xuulaaadoa Bounmas aa iaterta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OSL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBT Don AHOMO XIU 
(Q. D. Q.), S. M. IIRBIIIADOSI 
V-etoria EiSMia » SS. AA. RR. «I 
f i t i s d f te Altarla» • Infariai, coa-
tívium l ia no*t<to< M M 

Da tgMd bamlldo < I I M H IM 
é m í i rmwamm ét la AiSMtaRMl 
FBaffl«;;-":' . 

!?tM% del «k 3 de enero. lalllS.) . 

MINISTERIO : 
DE LA GOBERNACION 

Sabsei retarla •-. 
SECCIÓN DE POLITICA ', 

Vbtói el iexpiedlente y recurso da 
alzada promovido por D. Emilio Pa
nlagua y otros dos, contra el acuer
do de esa Comisión provincial que 
anuló la proclamación de Conceja
les de Castrotlerra, verificada por el 
art. 29 el día 4 de.noviembre úl-
ílmo: 

Resultando que del acta de pro-
clemación de candidatos aparece 
que se constituyó la Junta a las ocho 
de la maffana y recibió las propues
tas de tres Cflndidatcs, a los cuates 
proclamó, añadiendo que como eran 
tres los candidatos y tres las vacan
tes, quedaban aquéllos definitiva
mente elegidos, haciendo aplicación 
del art. 29: 

Resultando que en dicha acta no 
consta reclaniacfdn ni protesta algu
na, y que en ello se dice qué se le
vantó la sesión, sin referencia alguna 
a la hora en qué esto se hiciera: 

Resultando que dos electores pi
den la nulidad de la proclamación, 
fundándose: 1 ° , en que no presen
taron las propuestas ni los Interesa
dos ni ios Concejales, sino el Secre
tarlo del Ayuntamiento, y 2.°, en 
que la Junta del Censo dio por ter
minada la sesión a las nueve de la 
mañana, Impidiendo de este modo la 
proclamación de candidatos después 
de esta hora: 

Resultando que la pretensión de 

los dos citados electores se corrobo
ra con una Instancia en que mis de 
30 electores se qutj n de que por 
aquel medio se ha Impedido ia elec
ción que ellos desean: 

Resultando que esaComlsidn pro
vincial ha acordado la nulidad de la 
proclamación de Concejales por el 
art. 29 y que se ha recurrido de este 
acuerdo por los proclamados: 

Considerando que consignándose 
en el acta de prociamaclón que la 
Junta se constituyó a laa ocho de la 
mañana, y omitiendo decir la hora en 
que se levantó la sesión, efirmando 
verlos electores que la sesión se le
vantó a las nueve de la mañana para 
Impedir que se pudiesen presentar 
otros candidatos a pedir su procla
mación, con el propósito de dar por 
elegidos a los tres'ya Indicados; evi
dente la existencia de un núcleo de 
electores que no se conforman con 
la spllcación del art. 29 y piden Ir a 
la elección, y sobre todo, no habien
do siquiera Intentado los elegidos 
demostrar por cualquier medio que 
a bien tuvieran, qué la Junta no le
vantó la sesión á las nueVi de la ma
ñana, sino que aquélla ccntlnuó has-
ta la hora que determina la Real or
den de 13 de abril de 1909; 

S. M . el Rfy(Q. D. G.) ha tenido 
a bien confirmar el acuerdo de esa 
Comisión provincial, por el cual se 
anuló la proclamación de Conceja
les verificada el dfa 4 de noviembre 
último por la Junta municipal del 
Censo electoral de Castrotlerra, 

¡ aplicando el art, 29 de la ley Electo-
j ral, y, en au Vista, declarar la nuil-
| dad de dicha proclamación, 
i De Real orden lo digo a V. S. para 
¡ su conocimiento y demás efectos, 
¡ con devolución del expediente, 
i . Dios guarde a V S. muchos aflos. 
; Madrid, 28 de diciembre de 1917.= 

Bahamonde. 
| Sr. Gcbsrnador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto por D. Gaspar 
Arroyo y otros, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial por el 
que se declaró la validez de la pro
clamación de Concejales hecha por 
la Junta municipal del Censo del 
Ayuntamiento de Fresnedo en 4 de 
nov.'embre último: 

Resultando que se reclamó por on 
•-•i electores contra la proclamación 

de Concejales hecha por la Junta 
municipal del Censqel dfa 4 de no
viembre de 1917, con arreglo al ar 
Uculo 29 de la ley Electoral: 

Resultando que se fundan en que 
antes de las doce del día 4 se pre
sentaron en la sala capitular, en
contrándose con que el local estaba 
cerrado y hecha la proclamación: 

Resultando que del acta de pro
clamación no aparecen protestas ni 
reclamaciones, y que se hizo la pro
clamación con arreglo al art. 29, por 
ser Igual el número de propuestas 
que el dé Vacantes: 

Reitfltando que la Junta Informa 
que duró la sesión hasta la una de la 
tarde; que no estuvo el local cerra
do; que fos que reclaman no formu
laron protesta, y que se cumplió con 
los preceptos de la Ley: 

Resultando que los Concejales 
proclamados acompañan Informa
ción, en la que declaran el Juez y 
Fiscal municipales y dos Conceja-
l 's , corfirmando lo Informado por la 
Junta: -

Resultando, que la Comisión pro
vincial declaró la validez de la pro
clamación: 

Considerando que el propósito de 
los elec'ores de Intervenir en la elec
ción debe manifestarse ante la Junta 
durante la sesión y en propuestas 
de candidatos, pues no siendo asi 
hay que aplicar forzosamente el ar
ticulo 29 de la Ley, mientras subsis
ta este precepto, no siendo posible 
estimar las alegaciones que se hagan 
a posteriorí, cuando, como en este 
caso ocurre, están desprovistas de 
toda justificación; 

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido 
a bien corifirmar el acuerdo apelado 
de esa ComUlón provincial, y en su 
Vista, declarar la Validez de la procla-
clamaclón dtt Concejales verificada 
el día 4 de noviembre último en el 
Ayuntamiento de Fresnedo. 

De Real orden lo ¿Iga a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
devolución del expediente. 

Dios guarde V. S. muchas años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1917.= 
Bahamonde. 
Sr. Gobernador civil dé León. 

Visto el expediente y recurso da 
raizada promovido por D. Flabio Ho
yos y cinco vecinos mis contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial 

3ue declaró Válida la proclamación 
e Concejales hecha por la Junta del 

Censo de GordonclIIo en 4 de no
viembre último, con aplicación del 
art. 29 de la Ley: 

Resultando del acta de proclama
ción de candidatos que se proclamó 
a todos los que lo sollcitaror, y sien
do éstos en número igual al de 
vacantes, se les declaró definitiva
mente elegidos, aplicando ei art. 29: 

Resultando que ei acta aparece 
completamente limpia, sin ninguna 
protesta ni reclamación: 

Resultando que muchos días des
pués, en 19 de noviembre, acudieron 
al Ayuntamiento varios electores 
afirmando que la Junta habla recha-
zadosus certificados y solicitudes 
pidiendo ser proclamados candida
tos almlimo tiempo que los que 
fueron proclamados elegidos: 

Resultando que no acompañan 
prueba a'guna de que acaeciese lo 
que ellos afliman después de trans
curridos muchos días: 

Considerando que si bien es cier
to que, según constante jurispruden
cia, cuando en tiempo hábil se Inicia 
el propósito de los electores de Ir 
a la elección, es obligatorio el acu
dir a ella, no puede hacersa extensi
va esta práctica en él caso de Ikgar 
a la declaración de di flnltlvnmente 
elegidos por el art. 29, sin que cons
te en el expediente, como en este 
sucede, el menor indicio do que nin
gún elector desee ir a la lucha, pues 
sólo muchos días después, <•! 19 de 
noviembre, e invocando hechos que 
no tienen ninguna confirmación en 
el expediente,es cunnd • se trata de 
manifestar tal deseo y por prime
ra vez; 

S M. el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien ccr.iirinar el tcL'wdo de 
esa Comisión provincial que decla
ró la validez de la proclamación de 
Conejales en GordnncIMo en 4 de 
noviembre de 1917. 

D-; Real orden lo diga a V. S oa-
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1917.— 
Bahamonde. 
Sr. Gcbernadcr civli de León. 



Gablerao citll de la proTinela 
SECRETARÍA 

Circular 
Para general conocimiento, y a 

loa efecto* preVenldoi en el art. 26 
del Reglamento de Procedimiento 
administrativo, te hace público en 
este rtrlódlco oficial que con fechi 
de h?y te remiten al Ministerio de 
la Gobernación, los tlsalentet expe
dientes y recursos de alzada: 

Uno Interpuesto por O. Francisco 
Calvo Prieto, contra acuerdo de la 
Comisión provincial declarando la 
validez de lat elecciones de Conce
jales verificadas últimamente en San 
Esteban de Nogales, y otro por don 
Benito Carrefto, contra acuerdo 
Igualmente de la Comisión provin
cial que declaró Válida la celebrada 
en Vlllamafldn, y la capacidad del 
Concejal D. Mariano Gómez. 

León 2 de enero de 1918. 
El Gotornsdor, 

Femando Pardo Sadrez 

Liquidación del presupuesto 
D B E J A S O 1QIT 

Circular 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el Real decreto de 21 de 
marzo de 1905, y Real orden de 18 
de abril del mismo año, fijando la 
duración de lot presnpuetiot pro-1 
vlndales y municipales en un ano, 
recuerdo a loa Sres. Alcaldes la obli
gación en que están, en virtud de la 
última disposición citada, de remitir 
a este Gobierno, durante lot quince 
primeros dlat de este mes, relacio
nes nominales certificadas de deudo-
res y acreedores que resultaron al < 
cerrarse en 31 de diciembre: último 
el presupuesto de 1917, de las cua
les se unirán coplas a lot respecti
vos pretupuestot ordinarios que fué-, 
ron autorizados a los Ayuntamientos 
para el alo actual, a fin de que ten
gan el mismo valor'y eficacia que 
las demás consignaciones del referi
do presupuesto. No fes exime de esa 
obligación el que dichas relaciones 
sean negativas. 

Advierto a ios citados Sres. Al
caldes que si no se cumple ese ser
vicio en el plaza señalado, les Im
pondré el máximum de la multa que 
señJlael art. 184 de la ley Munici
pal, con la que desde luego quedan 
conminados. 

León 2 de enero de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sadrez 

OBRAS PÚBLICAS 
Anuncio 

Habiéndose efectuado !a recep
ción definitiva de las obras del tro
zo 5 ° d e !a carretera dt- LiPola de 
Gcrdón a San Pedro de los Burros, 
h? acordado, en cumplimiento d« la 
Real orden de 5 de tgosto de 1910, 
hacerlo púbilco, pura que los que 
crean debr.r hacer alguna reclama
ción contra el contratista por da
nos y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juz
gados municipales de los términos 
en que radican lat obras, que son lot 
de La Pola de Cordón y Láncara, en 
un plazo de veinte d i n ; debiendo lot 

Alcaldes de dichos términos muñid-
pales Interesar de aquellas Autorida
des la entrega de lat reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir • 

la Jefatura de Obras pública* de es
ta capital, dentro del plazo de treln-

•a dlaa, a contar de la fi iha de la 
Inserción de este anuncio en el BO
LETÍN. 

León 27 de diciembre de 1917. 
B Gobemdor, 

Fernando Pardo Sadrez. 

INTENDENCIA M I L I T A R 
Jefatura Adtnioistrativa de la provincia de León 

El Jefe de la misma, hace saber: Que con el fin de dar cumplimiento a 
órdenes recibidas de la Superioridad, se ruega y encarga a todo* lot Alcal
des de los pueblos de esta provincia, que, con toda urgencia, y siempre 
antes del día 20 de enero próximo, remitan a esta Oficina un estado eo que 
por cada pueblo t.guren loa datos que a continuación te expresan, tujetin-
dolo al f ormularlo que también te copla. 

León 2U de diciembre de 1917.=Ei Jtfe administrativo. Cario* Gofll. 

PaHl ! • Judicial 4e 

ESTADÍSTICA ADMINISTRATIVO-1ÍILITAB 

1 Trigo qq." 
2 Cebada 
3 Centeno.... -> 
4 Avena » 
5 Maíz 

) 6 Garbanzos... > 
i 7 Judias > 
í 8 Habas-. . . : . > 
{ 9 Patatal 
{ 10 Arroz 
f 11 Lentejas.-.- > 
• 12 Guisantes... > 
< 1S Bacalao > 
l 14 Azúcar 
) 15 Café 
; 16 Sal > 
1 17 Todno > 
* 18 Manteca 
i 19 Chorizos.... » 
' 90 Pa ja . . . . . . . . > 
i 21 H e n o . . . . . . . > 
-. 22 Aceite Htr.' 
r 25 Vino . . . . . . . > 
i 24 Aguardiente. > 
; 251 [Vacuno, núra, 
| 26 f i i . . ^La i i a r . . » 
5 27r, ,*iCabrfo. » 

28] (Cerda.. > 

E N teiT 
Pro- imiKir-

dueeiín tación 
Con- Bxpar-

tMitfa 
OBSERVACIONES 

(Sello) V." 8.°; 
El Alcalde, 

. de de 191. 
El Secretario, 

NOTA. En la casilla de observaciones te expresarán los principales 
puntos de importación y exportación, y respecto al ganado de las cuatro 
clases, el peso medio que alcanzan las retes que se destinan al matadero, 
en qulnta'ei métricos. 

No se alterará el orden de los artículos, consignándolos todos, aunque 
no se produzcan ni imparten en la localidad. 

OTRA. Se recomienda consignen la unidad del quintal métrico, que, 
como es sabido, tiene 100kilogramos. 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

üfanruuto jara o u . Dinsno 
MIMBRO I » ISTA FKOVINCIA. 
Hago saber: Que por O. Isidro 

Amigo Prieto, vecino de Valdepra-
do, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta p'ovinciaen el día 4 del 
mesdedictenihre, a las once h)ra?. 
una solicitud da registro pidiendo 20 
pertenencia? pira laminada tnlta 
llamada LK;Í , ¡ . sita en el paraje «tras 
los lesos,- ;¿rmmo <|e Bárcena, 
Ayunlnmir. •:: de Fdb^o. Hace la 
designarte M -y: las citadas 20 perte
nencias, ' . n n r u siguiente: Ss 
lomará ccirr; punió de partida una 

calicata que exitte a cinco metros 
de distancia de la unión de los ríos 
Seco y BJrcena. y desde dicha cali
cata te midlrán 3'JO metros al E., co
locando la 1.* estaca; de ésta 580 al 
S , la 2."; de ésta 400 al O., la 3.*; 
de ésta 500 al N , la 4.a, y de ésta 
con 100 al C , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de lat pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar cate In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido par la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en «1 tér-

• «lao de setenta dlat, cortado* dtada 

ta fecha, puedan presentar en el Go-
bierno cMl tus oposiciones ios qo* 
ta consideraren coa derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, segda 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6 18i. 
Laón 12 de diciembre de 1017.— 

/ . Revillo. 

Hago sbber: Que por D. Isidro 
Amigo Prieto, Vecino de Valdeprado, 
se h i presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en ei día 4 del 
me* de diciembre, • la* once hora*, 
una solicitud de tt glstro pidiendo 28 
pertenencia* para la mina de hulla 
llamada Argafa-Lillo, sita en el 
paraje monte Valdecouco, término 
de Argiyo, Ayuntamiento de Pára
mo del Sil. Hace la designación da 
las diadas 28 pertenencia», en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo O. de la tierra labrantía da 
Matías Fernández, vedno de Arga
yo,y de él »e medirán al E 330 me
tros, colocando la i * esteica; de és 
ta 700 al S-, la 2.a; de ésta 400 ai O., 
la 3 a; de ésta 700 al N . , la 4 a, y de 
¿ala con ICO al E., se llegará al pan
to de partida, quedando cerrado e i 
perímetro de las pertenencias solld-

Y habiendo hecho constar este la-
taretado que«ene realizado eldepd-
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido (Mcha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjulde 

Lo que sa ammda por medio (M 
presante edicto para quean al tér 
ariao da «atante dlai,contados desda 
sa fecha, puedan presentar aa a l 
Gobierno dvii sus oposiciones lo* 
qae «e consideraren coa derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene al art. 24 de la Ley. 
' El expediente tiene el ndm. 6.183. 

León 12 da diciembre de 1817.— 
J. R e m a . 

Hago saber: Que por O. Isidro 
Amigo Pi leta, vecino de Valdepra
do, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el «Ha 4 del 
mes de diciembre, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
Uamada Soto Argay y, sita en ei pa
raje monte de las Colladas y el Re-
gitln, término de San Pedro de Pa-
radeia, Ayuntamiento de Páramo del 
Sil. Hace ia deslgiaclófl d i las cita-
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que exlite a 10 metro* 
de distancia del cauce antiguo en el 
citado paraje, y de dlchi calicata so 
medirán 300 metros al N . 12* E , co
locando la 1.a «ataca; de ésta 400 ai 
O. 12a N. . la 2.a; de ésta 500 al S. 
12» O., la 3 a; de ésta 400 al E. 12» 
S.. la 4 a, y de ésta con '¿03 ai N . 
12° E , se lieg ird al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-
teresadoque tiene realiza j o si da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da. 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta «Has, contados dea* 
da tu techa, puedan pretenter «a al 
Qobiamo dvn sus oposición»» lo* 
que ta consideraren con derecho aá 



"tolo o parte de! terreno soNcHaJc 
Mgún previene el art. S4 d» la Ley. 

S! expediente tiene el nám. 6 184. 
León 12 de diciembre de 1B17.— 

/ . Xeviila. 

Hago saber: Que por D. Timoteo 
Pernán4ez Alvarez, Vecino de Fuen
te! de Peftacorad», iehapre»enUdo 
en el Gobierno civil de e*»a provin
cia en el día 4 del mea de diciembre, 
a la* once y cincuenta mlnutoa, una 
«ollcitud de reglitro pidiendo 20 

pertenencias pan la mina de bulla 
llamada Pilar, tita en el paraje La 
Brafta, término de Puentes de Pella-
corada, Ayuntamiento de Cistlerna. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una fuente que existe en 
un piado de D. Mariano Balbuena, 
vecino de Peñscorada. y de él se me
dirán al N . 20 metros, colocando 
una estaca auxiliar; de ésta al N . 

100. la 1.*; de ésta al E 500, la 2 •; 
de ésta al S. 230, ta 3.*; da ésta al 
O. 1000, la 4.a; d* éita al N. 230, 
5.a; de ésta al E. 530, con los que 
se llegará a la I . * , quedando cerra 
do el prrlmetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y baMendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha soHdtud por d«cr* 
to del Sr. Oobeniador, sin perjuicio 
4* tercero, 

Lu que se anuncia put •..-.«o a i l 
presente adicto pora que sn el tér
mino de sesenta días, contados da»» 
le su techa, puedan presentar en «I 
Ooblt-mo civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado^ 
según previena el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm 6.187. 
León 12 de diciembre de 1917 .» 

/ . Rtvilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias de los registros mineros que se expresan a continuacids, 
presentadas por sus registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

"Sipcdíente 

6.C95 

5.573 

6.049 
6047 
6.063 
6.065 
6.C75 
6052 
6.000 
-5841 

6.048 
5.833 

.Nombre de las minu 

Pella Aguila.. 

La Pastora... 

Esperanza 
Felicidad • 
Pilar 5.» 
Pilare.* 
Hermeilnda 
Aurora 
Ampliación a Pepa.. 
San Pedro •• 

Rosario 
Santa Teresa.. 

Minera] 

Cobre y 
cobalto. 

Hierro. . . 

Id. y otros 

Hulla . . 

Superficie 

HtctánaM 

20 
80 

18 
12 

493 
501 

16 
45 
25 
40 

16 
200 

Ayuntamiento 

Rodiezmo 
Quintana del Castillo.. 

Las Omafias. 

Bemblbre.. • . 

D.José Vlduela , 
> Lorenzo Cabezas. 

Cistlerna 
IgUílla . 
La Pola deGordón-
Rlello 

Santa Marta de O.'dás, 
Sato y Amia 

Interesado 

> Ang;l Beltrin Alvarez.. 

> Vicente Crecente 

» Manuel Sánchez G « d s 
> Angsl Alvarez 

> FortunatoVargasZimora 

> Angil Bsltrán A'Varez • • 
> Julián Fernández Prieto.. 

Vedudad 

Galpejir de la Tercia 
Sueros de Cepeda. 

Rloseco de Tapia.. 

L e ó n . . ! . . . 

Ollero* da Sabaro. 
L«dn 

Rloseco de Tapia. . . . 
Santlanes (Oviedo).. 

No tiene 
O. Antonio López Ro

bles 
No tiene 

» 
O. Genaro F e r n á n t e 

> 
No tiene 

O. RupertoVargisZ*--
mora 

N i «ene 
O. Fortunato Virga* 

Zamora 

León 15 de diciembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

ORCINAS OS HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
OH LA PROVINCIA DB X.SÓN 

En las relaciones de deadores de 
la contribución rústica, urbana e In
dustria!, repartida en el 4 ° trimestre 
del corriente aflo, y Ayuntamientos 
del partido de La Biflez*, formadas 
por el Arrendatario, dé la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el articulo 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProrldencia.'mtio habiendo sa 
tlsfecho sus cuotas correspondientes 
al 4 ° trimestre del corriente aflo, 
los contribuyentes por dichos con
ceptos que expresa la precedente 
relación, en los dos periodos de co
branza voluntarla seíialados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLBTIN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 28 de abril de 1900, 
Ies declaro ¡acjrsoi en- el recargo 
ie¡ primer grado, consistente en el 
5 por 500 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de díchi 
Instrucción; en \n inteligencia de que 
si, en ¡si término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 

factura que queda archivado en esta 

Así lo mando, firmo y sello en 
León, a 20 de diciembre de 1917.— 
El Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparfcl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. S2 de la referí la 
Instrucción, ae publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 de diciembre de 1917.— 
El Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparlcl. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Manuel Bernujo Reguera, A l 
calde constitucional de Santas 
Mirlas. 
Hago saber: Q le habiéndole acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
I . * de consumos, y que exprésala 
qtie se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
año 1918, asi como también el soli
citar del Sr. Gobernador clvl! la ne
cesaria autorización para su cobro, 
qjedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayuntamiento por el plazo 
da quince días habites: durante el 
cual podrán presentar las rsciama-
clones qua estiman procedentes, los 
obligadas a satisfacerlos; advirtíén-
dose que pasado dicho plazo, no se
rá atendida ninguna da las qué se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo: pala.—Unidad: quintal 

métrico.—Precio medio de la unidad: 
2 pesetas.—Arbitrio: 50 céntimos de 

peseta.—Consumo calculado duran
te el aflo: 7 032,98 unidades—Pro
ducto anual: 3.501,49 péselas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos da lo preceptuado 
en la regla 2.a da la Raal orden-
circular de 3 de agosto da 1878. 

Santas Martas a 15 de didentbre 
de 1917.—El Alcalde, Mmuel Bar 
•nejo. 

Atcaldl* constitucional i e 
Brazuelo 

Se billa terminado y expuesto al 
público en esta Secretarla, por tér
mino de ocha días, el reparto de 
consumos, formado para hacer efec
tivo el encabezamiento para el aflo 
de 1918, como aslmlsm) se halla 
terminado y expuesto el reparto so
bre aproViciiamientos comunales, a 
fia da cub-Jr e! déficit en expresada 
aflo, conobjato de que los contribu
yentes puelin f j rmj ar las reclama
ciones q 4e crean justa i . 

Brazuelo 23 de diciembre de 1917. 
El Alcalde, Fáiix Carro. 

JUZGAOOá 
Dos gitanos, uno llamado R m i a , 

de unos 40 altos da e d i l alto, ro
busto, afiliado y largi de cara, y 
otro Miguel, de unos 33 y tantos 
años, de baja estatura, blgne rublo, 
algo hoyoso de viruslas, procesados 
por delito contra la propiedad, com -
parecerá! ante el Juzgidode Instruc-
clón da Ladn en el térmi.io da diez 
días, al objsto de constituirse en 
prisión, notificarles el auto y reci
birles Indagatoria; apercibldosquede 
no verificarlo en dicho término, se
rán declarado rebeldes y les parará 
el perjuicio a que hubiere iugir. 

León 13 de diciembre d i 1917.—El 

Jaez de Instrucción, Manuel G ime» 
Pedrelra.—El Secretario, Lu sF. Rey 

Gil (Alonso), vacino da esta capi
tal, sin qie consten otros datos, pro-' 
casado por estafa de una bicicleta, 
compirecerá ante el Juzg ido de Ins
trucción da León en término de diex 
día», a objeto de constituirse éa 
prisión y recibirle Indagatoria; aper
cibida que, de no verificarlo en dicha 
término, será declarado rebelde y le 
parará el pérjuldo a qte h'ibler* 
lugar. 

L ión a 14 de diciembre d i 1917.— 
E< Juez de Instrucción, Mmua) QJ-
msz.— 51 Secretarlo.-Luls F. Rey. 

Don A i g : l Ricard) Ibarra G refis; 
J^ezde instrucción de esta villa r 
su pari do. 
H g) 3 ib ir: Q te en sumarlo pen

diente en este Juzg ido con el nú ñe
ro 72 de orden, en el aflo actml, por 
h trto At 275 pesetas a la Vecina de 
Bisnayor. Marcelina Granj i V i i c v -
c i , el di J 8 de mvlsmsre Uitlm). a* 
dictó providencia en el día de hoy 
mandirti? ofrecer las acciones de 
d!dn sumario, a los efectos del 
are. 109 da la ley de Eijjlclamlento 
crlul.mi, por m?dlo del presente, al 
esposo de la Mircellna, llamado Ri
cardo Fernández, que se ha'ila en 
UUmm ir en punto Ignorado. 

Y par.i hacsr el cf:eclmlenio acor
dado, o 2 expide el presente en Vida-
franca «la! Bíerzo a 13 de diciembre 
de -1917.—V Ricardo Ibarra.—O* 
su orden, Minu ; l M'gjélez. 

Cédula de citación 
Por resolución de esta techa, dic

tada por el Sr. Juez de Instruccidft 
de esta ciudad y su partido en car
ta-orden de .la Superioridad, dlma-

Si 



> de causa ctimlnal por atenta
do, contra Pedro Mallo Femindez, 
ftHTfcillado en esta ciudad, soltero, 
mlneio, de 20 sflos, te cita, llama y 
-empieza n rtf.-rldo procesado, a fin 
de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de -
Instrucción de As torga, al objeto de 
«lotificarle !a petición Fiscal en refe
rida causa; apercibido que, si no lo ' 
«orifica, le parará el perjuicio a que i 
iiublere lugar. ¡ 

Astorga 13 de diciembre de 1917. ; 
SI Secretario judicial, Lic. Casimiro i 
Revuelta Ortlz. [ 

EDICTO ! 
Con Luis Amado y Reygondaud de ) 

Vülebardet, Juez de instrucclún y . 
primera Instancia de este partido j 
de Astorga. ; 
Per «I presente hace saber: Que : 

el dfa 15 de enero próximo, hora de 
las once, se venderán en pública su- ' 
basta y sin sujeción a tipo, por no • 
luberse presentado postores en las ; 
dos anteriores, y en la audiencia de > 
este Juzgado, las fincas que a conti- í 
nuaclón se indican, pera hacer tfcc- ; 
tivas con su importe las costas ori- • 
{tinadas en la causa que se siguió 
sor homicidio contra Víctor Prieto 
Garda, vecino de Porquero: i 

1.a Una tierra, centenal, en tér- :. 
mino de Porquero, a las travems, > 
cabida 14 áreas y 10 centiáress, o 
sean6 celemines: linda O., Ptnúa; 
M . , prado del fetechal; P., Esteban 
Oarcfs, y N . , Teodoro Gómez; ta
sada pericialmente en 200 pesetas. 

8.° Otra, al sitio de rebordillo, 
cabida 14 áreas y 10 centlárcss, o 
sean 6 celemines: linda O., Eugenio 
Gómez; M . . Rafael Careta; P. y N . , 
Lucfo y Teresa Nuevo; tasada ea 
150 pesetns. 

3. a Otra, al sitio da Valdesevaídé, / 
cabida 17 áreas y 65 ceñtláreas. o i 
sean 2 cuartales y medio: linda O., ' 
Benita Vega; M , Clemente García; 
P., camine, y N . , Andrés García; ta
sada en 250 pesetas. 

4. a Olra, al mismo término, y GÍ-
t ío de Bouzas, cabida 9 áreas y 55 
ceñtláreas, o sean 4 celemines: linda 
O.. Juana Garda; M . . Bonifacio 
GarcfR; P., Diego García, y N , Pe
dro AWsrez; vecinos de Porquero; 
tasada pn 2C0 pesetas. 

5. a Ura tierra, centenal, al sitio 
de los ceplor.e?, cabida 14 áreas y 
10 cenlláress. o sean 6 celemlin-,: 
linda 0.,dsTib!:rcio Gómez; M.'y 
K . , campo comiin. yP.. deA::tor>io 
Garda, veci o de Porquero; tasada 
"en250 píssins. 

6. a Otra huerta centenal, a! cam-
•posanto, cubijíi 4 áreas y 70 cení i -
árflíis, '5 sean 2 celeraine?: Unía O., 
campo común; M . . el camposml ; 
P., de Dnmingn Cabaro (ÍUS h^.rt-
dero?) y N , c-iñada; tasada en ¡25 
pesetas. 

7. a Un prado, en el mismo fér-
mino, V sitio de mezuelas, cablíte 14 
áreas y 10 ceñtláreas,'o. sean 9 ce-
leminas: llnán O-, de Miguel Alv.v 
rez; P-, - el mismo; M . , el r K y N . , 
de Rsfaei García; tasado en 400 pé
setes. 

8. a Un prado, a! mismo linnUio, 
y sUin del potrio, cabida 4 áreus y 
70 ceñtláreas. o sean 3 celemines: 
linda O., deTlbmclo Gómez; M. , 
huerta ele Esteban Garda; P., de 
Teodoro Gómez, y N . , el río; tasa
da en ECO pesetas. 

9. " U.:a tierra centena!, al sitio 
de' refuslgo, cabida 4 áreas y 70 
ceñtláreas, o sean 3 celeminea: lin

da O., de Teodoro Gómez; M . , 
Torcuato Garda; P. y N , Rafael < 
Garcfa; Vecino de Porquero; tasada > 
en 50 pesetas. 

10. Una tierra centenal, a mata- < 
pérez, cabida 14 áreas y 10 ceñtl
áreas, o sean 6 celemines: linda O., 
camino; M . , lo mismo; P., Igual, y 
N. , herederos de José Aivarez; tasa
da en 100 pesetas. 

11. Otra, al mismo termino, y si- i 
tío de los llebratos, cabida 21 áreas 
y 14 ceñtláreas, o sean 9 celemines: 
linda O., de Cipriano Fernández; 
M . , el mismo; P., herederos de Pe- . 
dro Fernández, y N. , de Isabel Gar- \ 
da; tasada en 200 peseta*. { 

12. Otra, al sitio de valdísevalde, : 
cabida 14 áreas y 10 ceñtláreas, o 
sean 6celemines: linda O., de Pas
cual Garda; M . , de Ursula García; 
P.,de Santiago Cabezas, y N . . de . 
Dcmíngo Cabezas, vecinos de Por- . 
quero; tasada en 150 pesetas. 

13. Una tierra centenal, al huilón, : 
cabida 9 áreas y 57 ceñtláreas, o 
sean 4 celemines y medio: linda O., ' 
de Pablo Gómez; M. , camine; P-, 
lo mismo, y N , , herederos de jo íé 
Aivarez; tasada en ICO pesetas. 

14. Otra, centenal, al sitio de 
bouzas: linda O., camino; M . , de 
Rafael Garcfa; P., de Esteban Gar
da; y N . . de Santiego Cabezas; ta
sada en 200 pesetas. 

15. Otra, al mismo sitio, cabida 
9 áreas, o sean 4 celemines y medio, 
con un pedazo de prr lera: linda O., ' 
campo común; M , de Torcuato 
Garda; P., de Pablo Gómez, y N . , 
camino; tasada en 4CO pesetas. 

16. Otra, al mismo sitio, cabida 
14 áreas y 9 ceñtláreas, o sean 9 ce
lemines: linda O., finca de Pernia; 
M . , de Antonia G reí»; P., la mis
ma, y N , de Benita Vega; tasada 
en 250 pesetas. 

17. Un prado, al mismo término, 
y sitio de Memelas, cabida 25 áreas, 
o sean 11 celemines: linda O.. de SI¡-
Verlo Gómez; M , de Pablo Gómez; 
P., el mismo, y N . , vía férrea; tasa
do en SCO pesetas. 

18. Una tierra centén 1. o las 
traviesas, cabida 11 áreas y 55 ceñ
tláreas,o sean 5 celemines: linda O., 
de Clara Carrera; M. . prado de José 
Nuevo: P., el mismo, y N . . doT«o-
doro Gómez, vecino de Porquero; 
tasada en 75 pesetas. 

19. Un quiñón de monte, al sitio 
de Víildtlaseras, cabida 7 áreas y 5 
ceñtláreas, o sean 3 celemines: ¡inda 
O. y P.,cafladi!; M., cío Eugenio 
García, y N . , Dcmlrgo Garda, ve
cino de Pcrquero; tasado en 2C0 pe
setas. 

20. Otra, al mismo término y si-
tb , de 7 áreas y 5 cent!<ireas, o sea 
3 celemines: linda O. y P-, cañsda; 
M. , Guillermo Prl<:to, y N , de h i -
rederos de Domingo Carrera, veci
no de Porquero; tasada en 200 pe
setas. 

21. Otra, al mismo sitio, de 9 
áreas y 57 ceñtláreas, o se^n 4 cele
mines: linda O., Domingo G.ircla; M„ 
Eugenio Gsrda; P,, camino;'y- N . , 
Ursula G-jrda; tasada en 15'J pe
setas. 

22. Otra, al mlcmo sillo, de 9 
áreas y 57 ct.'rí!5¡ ¿as, o sen 4 cole-
mlhe?: lind - , motile; M . , Tlbur-
ció Gónv ¿, cuñiida, y N , Vale
riano G relí!, Vecino da Porquero; 
lasada en 50 pesetas. 

23 Otra, al mismo sido, de 7 
áreas y 5 ceñtláreas: linda O, y P , 
Ciilr.da; M,, Saturnino G reía, y N , 

Domingo Cab zas; tasada en 50 pe
setas. 

24. Otra, al mismo término y si
tio, de 9 áreas y 57 ceñtláreas, o 
sea 4 celemines: linda O.. CBrtida; 
M . , Juana Fernández; P., Valeriano 
Garcfa, y N-, Gaspar Nuevo; tasada 
en 75 pesetas, 

25. Otra, al mismo término y si
tio, de 28 áreas y 18 ceñtláreas, o sea 
12 celemines: linda O., cañada; M , 
Benito Garcfa; P., Modesta Gutié
rrez, y N , callada; tasada en 75 pe
setas. 

26. Otra, al mismo término y si
tio, de 21 áreas y 14 ceñtláreas, o 
sea 9 celemines: linda- O. y P., ca
llada; M. , Andrés Garcla.ly N . , San
tiago Gómez, vecinos de Porquero; 
tasada en 75 pesetas. 

27. Otra, en el mismo sitio, de 
21 áreas y 14 ceñtláreas, o sea 9 
celemines: linda O., monte; M . , Eu
genio Garda; P., cañada, y N . , 
Eugenio Gómez; tasada en 60 pe
seta». 

28. Otra, en el mismo término y 
sitio, de 14 áreas y 9 ceñtláreas, o 
sea 6 celemines: linda O. y P i ca 
nada; M . , Benito García, y N . , Ba
sílica Garda; tasada en 50 pesetas. 

29. Otra, en el mismo sitio, de 
14 áreas y 9 ceñtláreas, o sea 6 ce
lemines: linda O. y P., calinda; M , 
Santiago Gómez, y N . , Santiago 
Garcfa; vecinos de Porquero; tasada 
en 55 pesetas. 

30. Otra, al mismo sitio, de 14 
áreas y 9 ceñtláreas, o sea 6 cele
mines: linda O. y P., cañada; M . , 
Santiago Gómez, y N- , Santiago 
Garcfa; tasada en 40 pesetas. 

31. Otra, al mismo sitio, de 14 
áreas y .9 ceñtláreas, o sea 6 cele
mines: linda O,, de Santiego Cabe
zas; M. y N : , callada, y P., de Joa
quín Aivarez; tasada en 30 pesetas. 

32. Otra, al mismo sitio, de 21 
áreas y 14 ceñtláreas, o sea 9 cele
mines: linda O., camino; M . , Santia
go Garda, vecino de Porquero; P., 
cañada, y N . , de Eugenio Garda; 
tasada en 50 pesetas. 

33. Otra, al mismo sitio, de 14 
áreas y 9 ceñtláreas, o sea 6 cele
mines: linda O., herederos de Pedro 
Fernández; M. , cañada; P., Vicente 
Garda, y N . , de Angel Cabezas, 
vecino de Corús; tasada en 80 pe
setas. 

34. Otra, al mismo término y si
tio, de 21 áreas y 3 ceñtláreas. o sea 
9 celemines: linda O , de Pió Fer
nández; M . cañada; P., de Agaplto 
G rda, y N. , da Angel Cabezas, Ve-
tím de Corús; tasada en 50 pesetas. 

35. Otra tierra centenal, al mis
mo término, y sitio de Va/de fornos, 
de 3 áreas y 62 ceñtláreas, o sea ce
lemín y medio: linda O., de María 
Cabezas; M . , monte; P., de Tibar-
cío G.mez. y N . , Vía férrea; tasada 
en 50 pesetas. 

36. Otra, si mismo sitio, de .14 
áreas y 9 Contiireas, o sea 6 cele
mines; linda O., <ie Domingo Caba-
zas; M., monte; P., SilVer/o G;5¡nez, 
y N., vfa ¡érrea; tasada en 100pe
seras. 

37. Una tierra, al pago-de la Vi
ga, de 5 áreas y 50 ceñtláreas, o sea 
celemín y medio: linda O. y N-, Do
mingo Carrera; M . , de Rodríguez, 
y P., de R^món A'Varez; tasada en 
100 pesetas. 

38. Un prado, al pontón de Ca-
bartas. da '0 áreas, que linda O., Mi
guel Gurcí»; M. , campo comün; P., 
Gregorio Gímez, y N . , Cipriano 
P .•rnández; tasado en 500 pesetas. 

39. Otro prado, al pago de Bou
zas, de 7 áreas y 5 ceñtláreas, que 
linda O . Pedro Fernández; M . , mon
te; P., Teodoro Gómez, y N , San
tiago Cabezas; tasado en 400 pe
setas. 

40. Una tierra, en el pago de 
Valdcfuegos, de 7 áreas, o sea 3 ce
lemines, que linda O , Vi* férrea; 
M , Valentín Garda; P., campo co
mún, y N . , Francisco Cabezas; ta
sada en 200 pesetas, 

41. Otra, centenal, en el mismo 
término, de 7 áreas, o sea 3 celemi
nes, que linda O., vía férrea; M.,de 
Domingo Carrera; P, y N . , Valen-
lía García; tasada en 200 pesetas. 

42. Otra, centenal, en e) mismo 
: término y pago de R-fueígo, de 2 

áreas y 25 ceñtláreas: linda O., Juan 
Alonso; M , Eugenio Gardn; P., 
campo común, y N . , lo mismo; ta
sada en 25 pesetas. 

43 Un prado abierto, en térml-
;: no de Porquero y pago de Losa, de 
' 28 áreas, o sea 12 celemines, que 

linda O., otro de Vicente García; 
M. , río; P., Raimundo Garda, y N . , 

! Wenceslao Qirda; tasado periclal-
! mente en 1.045 pesetas 
j Se advierte que no han sido pra-
: sentados ni suplidos lor. títulos de 
i propiedad de tas Merldas fincas, las 
' cuales,según la correspondiente cer

tificación, no se hallan Inscritas a 
nombre de persona a'jana en el Re
gistro de la Propiedad de este parti
do, ni están tfictas a cargas; que 

• puede hacerse o tomar parte en el 
; remate a calidad de ceder a un ter-
: cero, y que para tomar parte en la 
' subasta deberán los lidiadores con

signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 

] al efecto, el 10 por 100 del valor en-
: que están tasados los bienes, sin 
! cuyo requisito no serán admitidos, 
; y que los gastos de escltura y de-
; más, serán de cuenta del rematante. 
; Dado en Astorga a 17 de dlciem-
i bre de 1917.=Luls Arcado.=Ante 
' mí, Lic. Casimiro Revuelta Ortiz. 

ANtiNCIO OFICIAL " 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 
Siendo necesario el arrendamien

to de un edificio para e¡ servicio de 
\ la Guardia civil de! puesto de Cas-
; trccontrlgo, por tiempo indetermlna-

do, se invita a los Ayuntamientos. 
Sociedades, propietarios y admlnls-

i tradores de fincas urbanas enclava
das en la demarcación del expresado 

' puesto, a que facl-iten edificio gre-
. tis, y a que presenten sus proposi-
I clones, exiendi'ius en papel de !a c!a-
; se 11.a, a las diez del dia que cum

pla el término de diez días de publi
cado este anuncio, a! Jefe de la Linea 
de La Bafleza, en la ca?9-cuartel del 
Instituto de dicho pueblo, donde se 
halla de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de reunir, el edificio 
que se solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombra y v.-dndad del prooo-
nente, y si es propietario o su re
presentante legal, calle y número 
donde se halla situado el edificio que 
se ofrece, el precio del arriendo y la 
manifestación de qw.se comprome
te a cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego de con
curso. 

León 5 te diciembre de 1917 = E ¡ 
primer Jefe, J jsé Sánchez López. 

Imp. de la Diputación provincial. 


